
CONSTITUCION DE CONPAÑTIA DE _RES- 

PONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA 

   

     

    

      

   

     
    

  

" AGENCIAS Y VIAJES Y TURISMO WAN- 

DERJAHR) .- 

> - antías S 300,000.00 

En la ciudad de Velasco Ibarra, cabecera cantonal del mismo 

  

nowbre, República del Ecuador, el prinerg de Mexzo/de mil no 
MA E de An 

   
   

    

    

      
   

   
   

  

      

  

   

     
   

    

e 

tario del Cantón, comparecen los señores: don Victor Maspons e 

In 
Migas e nasado ado cial; don Omar Quintane ¿aquerizo o 

10 

11 

0 13. 
     

  

e 

. L- é . 

vo í con Horacio Fergrt Tterrd casado Industrial.- Los com- 

arecientes soy "ecuatorianos, (Mmeyores de edad, por Sus nro 

e ios derechgs,- con domicilio en la- ciudad de Guayaquil i de 

É 
a. - 

e mis 

Z L 

de conocér doy fé. Bien instruídos en el objeto i resultados 

  

de esta escritura de Constitución de Compañia de Resvonsabi- 

  

__ lidad Limitada, a la que proceden con amplia libertad, para 

-- que la otorgue we presentan la minuta del tenor siguiente.- 

-SEÑOR NOTARIO..- En el Registro de Escrituras Pú 

  

cas a Ss 

  

el contrato de Compañia limitade que se celebra el veno: de 23 

2. lo establecido en las cléusulas siguientes. CLAUSULDA 

    

PRIME 
A A 

A 
- 

RA .- OTORGANTES .-- Comparecen al otorgamiento de 

-_la presente escritura como promotores _i ad isa oa 

  

expresan su voluntad de constituir una Compañia de Resiucnsa- 

  

bilidad Limitada, como en efecto/3énsti tuyen mediante el pre 

 



2 ji Bógas, Ower Quintana Baquerizo, Pablo Cabanilla Moreno i Ho 

, racio Feraud Stagg, todos por sus propios derechos ií domicilig- 

a |_dos en la ciudad de Guayaquil.- CL AUSUJLDA SEGUN- 

D A.- ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA.- Los promotores declaran que 

  

la Compañia que se constituye i que es objeto de esta escri- 

  

. | tura pública, se regirá por la Ley de Compañias, por el Códig á 

, de Comercio, en lo que fuere Sertinent e, i por los Estatutos 

. ” Sociales que se determinan 2 continúación.- ESTATUTOS DE IA 

10 COKPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA " AGENCIAS DE VIAJES I 

11 TURISMO WANDERJAHR DEL ECUADOR Co LTDA..." (_WANDERBAHR) .- CA- 

1 | PITULO. PRIMERO.» De la denominación, objeto; plazo i domicilio. 

  

18 --ARTÍICULO -PRIMERO.+.-— DENOMINACION.- la Compañia que por este ac : E] 

1 to se constituye , se denominará Agencia de Viajes i Turismo o ' 

Vanderjahr del Ecuador Coltda. ( Wanderhahr)»- ARTICULO SEGUN 
15 

  

se DO.- OBJETO.— La Compañia. se consti tuye prino!polmente con el 
A AA A AAN NR ricerca e . ROS Pr UN 

17 objeto de promover. el turismo hacia: i dentro del pais i Promo: 

     

   
   

       

  

     

   
    

   
      

  

18 ver viejes al exte rior, cui endo Para, el efecto, vender los - 
A RA A Ar 0 9 a a GRATUITA ARA pte 

     

    
19 2turaleza aérea, nertima Í terre 

A 
EPM IS Ej AR e ARA GIAS  d TI O IL o Mo 

ara el efecto gesta ortar la en so. E 

  

2 
AN 

>2 bles e inmuebles venderlos , eduinistrarios i gravariosy i en 
A org cti cASAS O A A La an , : AED ed A 

la promoción , cons tá tución * i venta de edificios mediante el 
a Amis A A : “ + ce 

2. sistema de propiedad horizontal; podrá intervenir en calidad 
IN OI a at y , A GOR VR e A AI NAAA ia 

de socia o accionista o como fundadora de cualquier compañia 
AIMAR AC A 0 Ml POr q 

cn 

lesaluente constitufda 9 Que _se8 fuere a constituir; il, final- 

  

    

  

25 

      

  

ze       
   

       

nn A doo 2 APR , ARI Md, E e ar 

27 _mente, pográ intervenir sin liwi tación alguna en todo acto_o 
o A e RC cp TEA e RI ARRE RAE, y do RANA RARAS ESTA e jos e A 

      28 contrato civil: 9 comercial 
a e O A 

ormi ti 30 por las leyes ecuatorian S.-



a ARTICULO TERCERO. PLAZO.- ls Compañia tendrá un plazo de du- 

nl ración de noventa .i nueve años, contados a partir de su ins- 
A A A AS 

E A O cf cies 

cripción en el Registro Mercantil.- Este plazo podrá ser am- 

    

y 4 pliado o restringido por resolución de la Junta General de 

o s |_ Socios de la Compañia con los votos de más de «cincuenta por 

o . ciento del capital pagadoo- ARTICULO CUARTO. DOMICILIO .- El 

» 7 : - . 113 . . ] 3 ] Go A es a dad de Ya . 

-0 1] na a Mnuedae e ÉS h e e e 4 SS2n E =34 E a . a a 

xo , s 
” , an] 

1] a dad Car O ae q O O de a Han Dn da ao a 

> 10 Mtorización 28 a nta.3j epLiendo—2con—9 Lou sitos—L04- 

0 
: 11 es pe inentesa= CAPITULO SEGUNDO. De a a de Jas epar- 

0 1 | taciones .- ARTICULO QUINTO. - DEL CAPITAL: -— El capiial de la 

ET. 18 Compañia es del trescientos mi | SUcres dividido en trescien=4 
> 

tas aportacipnes, iguales e individuales de un mil sucres ca 7/ 
A ¿ 

Ls E 
16 da una.- la Compañia emitirá por cada aportación un certifi-|, 

  

es 14 

9 w |__negociable", i_ lo entregará a Jos socios. como constancia de su 

18 " participación en la Compañias Podrá tambien emitir certifica    Co . . . . . . 
Na ¿os colectivos con igual fin: E nit 2 aréá y 

  de parte de las aportaciones hechas para constituir el cavi- 

  

sw | val i oue se encuentren paradas. ARTICULO SEXTO.- DE IAS 

  

- APORTACIONES 1 DEL DERECHO AL VOTO. Las aportaciones podrán 
24 ¡ 

    

    

  

2” |-.ser cedidas o transferidas únicamente en beneficio de los so 

  

cios de la Compañia. En caso de aumento de.capital , los s0=



1 cios tendrán derecho preferente a suscribir i tomar el aumento 

Para transferir aportaciones l 

2 “acorgado en proporción a sus ¡aportaciones . de la Compañia a fa 

a yor de terceros que no sean socios, resolución que debe ser 

4 adepteada con los votos de, por lo menos; el setenta i_cinco ppr 

s | ciento del capital pagado. le cesión o transferencia se opera 

. rá mediante le-inscripción de la-uota correspondiente.en los 

= Ll Jibros de 18 Compañia, con le firma del cedente, del cesionario 

s j j ala e fecha de la 

e l_misma.- los titulos den derecho el voto i lo tendrán en pro- 

10 LÓY i .. =- 2 

u- llos sociosa- ARTICULO SEPTIMO: DE LOS SOCIOS. Son socios de 

12 esta Compañia todas las personas que siendo capaces para, con- 

ás | tros aportaciones corres- 

11 | pongdientes»= ARTICULO OCTAVO:.— DE SUS DERECHOS +- Son derechos 

ws | -de los socios: a) Intervenir a través de las Juntas (fenerales 

de socios; en todas las decisiones i deliberaciones de la Co 
16 rr, 

17 peñia, personalmente o representados legaluente; b) Percibir 

los beneficios que les corresponda a prórrata de las 2porta- 

  

sw | ciones sociales pagadas, o en la forma que lo resolviere la 

  

20 Junta General de Socios; c) Responder solo por el monto de 

nm |__sus aportaciones, salvo las excepciones que la Ley de Compañi 

  

22 establece; d) Recurir al Juez compétente, impugnando Jos ' 

23 acuerdos sociales; si.é£stos fueren contrarios a la Ley o 8 

». |- estos estatutos; e) Pedir la convocatoria a Junta General, e 

  

25 los casos establecidos en 1a ley de Compañias; i f) En gene- 

se rel, ejercer todos los derechos que se establecen en el pre- 

e 5 al ií en la Ley de Compañias en vigencia.- 

28 B ARTICULO NOVENO.- OBLIGACIONES .- Son obligaciones de los so” 
a 

       



2 DOS) Cumplir con lo. dispuesto en la Ley , en los Estatutos i 

en los acuerdos i resoluciones de la Junta General de socios, 

10 

11 

12 

18 

15 

16 

  

   
   

  

at | gar 

24 

28 

27 

   
    

y j S sente contrato 1 -«l1a Ley de Cog- 

TICULO DECINO.- ORGANOS.- La aduinistración i gobierno de la 

   
   

  

eneral cumplir todas las obli    
       

    OMPAÑIA o AR 

Compañia corresponde a la Junta General de Socios, al Presi- 

dente, al Gerente i 8 los Subgerentes.- ÁRTICULO DECIMO PRI- 

  

mm - LA JUNTA GENERAL.- Lea Junta General integrada por tpb- 

dos logs socios es el ¿órguno máximo de la ¿duinistración i Go 

bierno de la Compañis.- ARTICULO DECIMO SEGUNDO. CLASE DE 

  

JUNTAS. La Junta General será Ordinaria o Extraorilaitia.- 

Junta General Ordinaria sesionará una vez 21 año en el tiemp 

ji para los fines que se establecen en la ley. las demás Jun=- 

tas Generales serán Extraordinarias i se reunirán, previa con- 

9 w | vocatoria, cuantas veces ses necesario para el óptimo cumpli 

miento de los fines de la Compañia... ARTIGUIO DEOINO TERCERO4- 
CONVOCATORIA .-1A Junta General Ordinaria o Extraordinaria, 

EN 
18 convocada por el Presidente ií a falta de éste, por el 

Pe AA 

Gsrente con ocho dias de anticipación por lo menos, ya sea 

  

Er 

  

e 

(mediante publicación por la prensa o mediante carte personal 

o circular dirigida a los socios, i con los demás requisitos 

establecidos por la Ley de Compañias. Cuando todos los socio 

- A 

estubieren reunidos, de manera que representen el ciento por 

ciento del capital pagado podrán constituirse en Junta Gene- 

  

ral, siempre que por unanimidad rexzolvieren los asuntos a trá- 

tarse en ellas; i en este caso, no Ses requerirá de convoca



10 

11 

13 

18 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

24 

2 

27 

28 

   

e 

  

el local social.- ARTICULO DECIMO CUARTO. — QUORUM.-— La Junta 

  

- General se instalará válidemente sí concurrieren e élla, so=     
   
   

     
   

  

cios que representen por lo menos el cincuenta por ciento de 

  

- capitel sociale.- Las resoluciones en la Junta General se to= 

- marán con el voto de la mayoría ebsoluta de los socios que 1 

inte 

  

   í :ren.- Se exceptuan los casos en los que le Ley de Com- 

pañics exige mayoría especial para adoptar resoluciones, AR= 

_TICULO DECIMO QUINTO. SEGUNDA CONVOCATORIA .- Si la Junta Ge- 

" neral_no pudiere reunirse en la priwera convocatoria por falt 

- de quórum, se hará una segunda convocatoria, cumpliendo los 

  

requisitos puntualizados en la Ley de .Compañias. Las Juntas 

  

se reunirán válidamente en segunda convocatoria, con+.el núner 

  

de socios presentes; i las resoluciones en éllas, se tomarán 

  

“con =l voto de-por lo menos el cuarenta por ciento del capita 

  

social.- ARTICULO DECIMO SEXTO+.— SESIONES 'I ACTAS.- Las sesio 

  

  

  

— nes de Junta General sean Ordinarias o Extreordinarigas, esta 

    

mo, con la firma del Presidente i del Secretario. Si por cual 

  

quier motivo esta incorporación no se realizare se protocoli- 

  

 zará el acta correspondiente ante un Notario Público.- Si ins 
e AS 

    

talada la Junte faltare uno cualquiera de estos funcionarios 
A A A 5 5 5 e A E a 

0 áuvos a 18 vez, del seno de ella se elegirá a las personas 

     



4 que pare esa oportunidad subroguen a los titulares.-ARTICULO 

DECIMO SEPTIMO. - ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL.- Son atri 
    

    

      

  

   

  

   
   
   
    

    
    
     

     

    

    
   

    
    
    

      

buciones de la Junta General las que Se otorgan en la Ley i 

  

en estos Estatutos, de manera especial los siguientes: 2) No 

  

brar i remover libremente al Presidente, Gerente i Subgerent 

  

x 
Ñ . o 

a afñia. asi como decidir sobre las renunciss que pre 

2 erles licencias i vacaciones; b) Noubrear uno 

  

+ 

á 0] L_ co as funciones que cre 

cónveniente2 ec) Fijar las remuneeraciones que deben percibir 

el Presidente, el Gerente i los'Subgerentes; ad) Aprobar los 

balances anuales, asi como las cuentas de pérdidas i ganan- 

  

12 " cias que deben presentar los administradores; e) Resolver so 

, enarto de utilidades; f) Aprobar la deducción que se 

-- haga de las utilidades pare constituir el fondo de reserva | 

eval así como establecer la Constitución de un fondo de Re- 

”_ serya especial; Autorizar al Presidente para la compra, 

__venta, hipoteca 0 limitación de dominio de los inmuebles 1 

18 

-14 

15 

  

en general, para tado acto O contrato que se relacione con 

<= «irensferencia o limitación de dominio perteneciente a la So- 
A deidad 

* z 
. Ge 

n) Resolver acerca de la amortización de las partes ás 
a; 

    

*sociales; 1) Consentir en la cesión de las partes sociales 

    

- í en la.aduision-de nuevos socios; j) Decidir acerca del au- 

  

mento o diswinución del capital social i la prórroga del con 

— rato sasialo de) Resolver 30e20a de la disolución anticipa 

2; ordar la'exclusión del socio o de 

—— Jos socios, de acuerdo con las canseles establecidas enla 

; isponer que Se entablen las acciones correspondien- 

tes encontra de los administradores o Gerentes;.i, n) Resol, 

    

27 

28 

 



1 ver las dudas sobre la interpretación de estos Estatutos, i 

decidir sobre cualquier caso no previsto en éllos. ARTICULO |       

        
     

- re sers 0 c 1 0-3; durará dos añ n sus funciones i podrá 

per reelegido.indefinidamente o, IICULO DECIMO NOV e] ATRI 

BUCIONES DEL PRESIDENTE». Sus principales atribuciones i de- 

beres son: 2) Convocar a la Junta General de Accionistas, se 

    

Ordinaria o Extraordinaria; b) Presidir las Juntas Generales 
A       

   
    

   

   
   
   
   

     

   
   

    

-i suscribir conjuntamente con quien actúe de Secretario las 

    

13 rrespondientes actas; c) Subrogar al Gerente por enfernedad, 

  

2 ausencia, o Cualquier incapacidad o caso de falta. i d) Ejer 

  

14 cer les demás funciones que le confieren la: Le los presen- 

  

w | tes Estatutos i las resoluciones de la Junta General.- ARTICU- 

  

10 LO VIGESIMO.-— DEL GERENTE.- la Junta General nombrafa un Ge- 

17 rente de la Com ant or el bo de duracióf de un año, ) 

18 pudiendo ser reelegido inde nte. Para ser 

w | requiere ser socio de la Compañía . El Gerente en caso .de in- 

sm | capacidad o falta por cualquier causa será subrogádo por el _ 

en ese orden. ARTICULO VI- 

  

   fini da 

  

or un Subgerente     21 Presidente 

GFSTMO PRIMERO.” ATRIBUCIONES I DEBERES.- Primeros Convocar 
AA 

22 

a falta del Presidente, a la Junta 'General de socios ya sea 
A HA A 

O 

- ordinaria'o extraordinaria. Segundo: Actuar como Secretario 

  

  

34 

. en las Juntas Generales y i suscribir _conjuntemente con el |. 
5 f . A A 

residente las actas correspondientes.- Terceros Suscribir 
2. 

A 
  

conjuntamente con el Presidente, los certificados de las apop- 
27 A o 

-5 y tacioneso- Cuartos Impugnar, antes de su ejecución, cualquie 

   



( 2 acto que pueda ser perjudicial a la Compañía convocando para 

resolución inmediata del asunto e Junta General Extraordinarja 

    

Quinto: Ser el principal administrador de la Compeñirá á tener 

  

a su cargo la dirección total de los negocios de ésta para. la 

  

que podrá especialmente: a) Nombrar, contratar, controlar i 1g- 

  

5" e mover el personal que preste sus servicios en la Empresa, asi 

D . 7 como fijar sus sueldos i salarios; b) Suscribir, aceptar, en- 

    etcétera; firmar pedidos, farturas i reali-           10, girar cheques Cc 
    

aa zar todos los amtos relacionados con la administración ordina 

  

E Si más 43 do; aho k La 
: | 

12 ria i el giro principal de los negocios de la Compañia con - 
PAP 5 ¿AN A A o o o E 

Po 8 características de ejecutivo integral; Sexto) Delegur, por co 
  

  

) 1 unicación escrita, al Presidente o cualquiera de los Subge- 

       

    

   

Subrogar , por falta o incapacidad , al Presidenie; Octavo) 

Cumviir i hacer cumplir todos losdeberes i atribuciores que 

se le señalan en estos estatutos; i en la Ley de Compuñias, 

' asi como todas las resoluciones dela Junta General de socios 

“ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO .- DE LOS SUBGERENTES .- El o los Sub 
AE . > 

A
 

ciones que este organismo indique».- Previa delegación +1 Ge- 

    

rente, podrá ejercer los deberes i atribuciones que éste le 

  

s | señalo. El Subrerente ojercerá la representación lenel de la 

. Compañia conjuntamente con el Gerente.- Si hubiere más de un 

Subgerente,' la Junta designará cual de ellos ejerceré esa repfe- .. | 

   



1 sentación legal, El Subgerente, o el que la junta indique si hubieren 

ás          

    
    

    

   

   
     

   
   
   

    

   
   

     

n caso de falta o incapecidad a 

  

subrogará , 

  

sidente o al Gerente, representendo el órden de esa subroga= 

“ción, CAPITULO QUINTO+.-— DE LA REPRESENTACION LEGAL.- ARTICULO 

VIGESIMO TERCERO+.-— LA REPRESENTACION LE     .—. Para toda clase     

de poctos i contratos, asi como tambien para comparecer en jui 

.. cio, comp ectores demandados, la representación legal de la 

Compañia la ejercen conjuntamente el Gerente i el Subgerente, 
(AAA APP 

  

ji como tales tienen amplias facultades pare ejercer todas las 

10 

11 

12 

  

18 

14 -dente o a terceros, siempre que éstos sean socios de la Com- o 

.pañia, por carta o poder»- CAPITULO SEXTO:.— DEL BALANCE, DE 
A o o ¿5 7 5 5 5 5 a A 5 e o 5 5 5 5 5 o o rr 

LAS UTILIDADES .1 FONDO DE RESERVA.- ARTICULO VIGESIMO CUARTO. 
15 

16 

  

DEL BALANCE. El ejerciaio económico anual de la Compañia se 

cerrará el treinta i uno de Diciembre de cada año i dentro j 

17 

18 

10 de los sesenta dias posteriores, el Gerente presentará a la 

»o Junta General de Socios,, el balance i la cuenta de pérdidas 

  

2 y ganancias-con sus anexos, asi como la propuesta de distri- 

"bución .de beneficios, debiendo por lo menos con ocho dias de 

anticipación a la reunión dé la Junta, poner a disposición de 

-los socios los documentos-indicados. ARTICULO VIGESIMO QUINTO.- 24 

DE LAS UTILIDADES .- las utilidades de la Compañia se liqui- 25 

  

» darán el treinte i uno de Diciembre de cada año, pudiendo re 

  

27 a dividendos úhicamente por utilidades liquidas i per 

». cibidas, debiendo efectuarse dicho reparto o prórrata del valpbr 

 



13 

¡” _de las aportaciones de cade socio. la Compañia no podrá obligar= 

se en ninguna forma con el objeto de repartir utilidades no 

  

3 Y al res £ lo eniente sobre 1 

“distribución de los beneficios, reparto de dividendos, casti- 

  

L gos i gratificaciones, en le forma indicada anteriormente. 

  

ARTICULO VIGESIMO SEXTO+- DEL*FONDO DE RES£RVA.- La Compañia, 

  

está obligada a forma el fondo de reserva legal, para cuyo efgc- 

    

= 

to se agregará obligatoriamente, por lo menos, un cinco por_- 

  

“ciento de las utilidades liquidas anualmente, con el objeto á 

10 constituir dicho fondo. Podrá tambien acordar la formación de 

  

sy | fondos especiales, constituídos asi mismo con las utilidades 

14 
tiouidas 2nuales.-» CAPITULO SEPTIMO. — DE LA REFORMA DE LOS ES 

  

1 | Toda reforma de los presentes Estatutos relacionadas con el 

45 aunento'o disminución del capital social, prórroga o disminu- 

sw [ción del plazo aqui estipulado, transformación, fusión, diso-    

     

    

a? 

: ¿OPI TULO OCTAVO.- DE LA DISOLUCION 1 LIQUIDACION.+.- ARTICULO 

WIGESIMO OCTAVO.- DE IA DISOLUCION.-'“La Compañia podrá disol- 

      

      
“verse por cualquiera de las causales determinadas en la Ley 

        
de Compañias, con el voto mayoritario requerido de la Junta     

  

         

  

a 

General de socios, o por efecto de la Ley. ARTICULO VIGESIMO 

VOVENO.+— DE LA LIQUIDACION.- Disuelta la Cómpañia,' necesaria     27 

    

2) | tente se pondrá en estado de liquidación i durante tal estado 

  

   

  

   

  

   
   

  

   

 



10 

11 

12 

18 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

21 

22 

23 

24 

27 

los aduinistredores no podrán efectuar nuevas operaciones, sal 

      

por las causas legales señaladas en la Leyo Las atribuciones 

gente para dichos funcionarios, i se-antendrá a las resolu- 

          

- dad pero conservando siempre entre los socios la misma- pro- 

porción o porcentaje determinamdo para la división en aporta 

ciones del capital social, correspondiéndole a la Junta Ge- | 

SULA TERCERA:..- DECIARACIONES.-.Primeras Los so- 

vo que sean las establecidas por la Ley para proveer a dicha 

liquidación. ARTICULO*TRIGESIMO.+.-— DE LOS LIQUIDADORES.- Se 

encargará el Presidente de todo lo relacionado con la Jiqui- 

dáción de la Compañia, en su calidad de liquidador principal 

i., el Gerente de la misma será el liquidador suplente, quien 

actuafa en él caso de que cese en sus funciones el principal 

del liquidador.son leas que establece la Ley de Compañias vi- 

  

ciones de la Junta General de socios de la Compañia. C LAU 

  

cios promotores declaran en legal forma i_expresamente que n 

han reservado prestaciones accesorias, ni aportaciones suple 

mentarias del capital, i que, tales prestaciones accesorias 

i aportaciones suplenéntarias, solo se admi tirán. cuando con- 

sistan en dinero, las que podrán fijarse en cualquier canti- 

  

neral fijar el monto de las referidas prestaciones i aporta 

ciones, ¡“las demás condiciones generales que en ellas se es 

- '“tablezcan, pero sujetándose en todos los casos a las pres- 

      

cripciones del inciso precedente. Segundas La lista de sus 

criptores i el estado de las entregas en caja, por cuenta 

  

de las aportaciones, es como sigues el señor Omar Quintana 
. . £ TS rs” 

Baquerizo han hecho ciento dos aportaciones de un mil sucres 
¡¿_A A Te 

cada una, son_ciento dos mil sucres; el señor Horacio Ferau 

      

   

    

   

              

   
   
   

    
   

   

   

  

se 

   



10 

11 

13 

13 

14 

158 

16 

po. 25 

| 26 

27 

Stagg he efectuedo veinte i un aportaciones de un mil sucres, 
A 

A 

son veinte i un mil sucres; el señor Pablo Cabanilia Moreno ha 
e PRA e 0 oi VASO SEAIRIART a RR 

   
   

  

       
   
    
    

   

   

    

. » : : 
atenta RO... 0 e .. O 2n a Cu COn fed a mo 

ESA mid 

tegramente suscrito.el capital social de la compañia, o sea 14 

cantided de trescientos mil sucres.- Los socios suscriptores 

- de las aportaciones de la Compañia, en pago de dichas aporta 

__ciones, han hecho a la Caja de lo misma, las entregas siguien 

  

    

tes: Omar Quintana Baquerizo ha entregado en efectivo en pago pag 
__me— ———— — _ É€—Q—— a 

de las ciento dos aportaciones 2 las Que se ha suscrito, la 
O 

cantidad de ciento dos mil sucres ¡del señor Pablo cabansila 

    

        

Moreno, ha entregado en efectivo en pago de las ciento dos 

          rito la cantidad de ciento 
a o 

aportaciones a las, que se ha. susel 
ts EOS 

   
   

dos mil sucresg el señor Horacio Feraud Stagg, ha -eptegado en 

Eds Las    «que se 

    

  

suscrito 

  

conse=-     Se encuentra, 

  

    

    

ceras De conformidad con lo dispuesto en el artículo ciento 

veinte i dos de la Ley de Compañias, los fundadores autoriza 

  

en forma expresa al señor Pablo Cebenille Moreno pera que pue 

da realizar todos los trámites i requisitos que sean necesa- 

- rios para obtener -1a aprobación judicial, registro, publica- 

   



10 

11 

12 

A 18 

A V 
Y 

yo 14 
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s 15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

2 

to 

27 

28 

    

   
    

   
   
   

   

   
     
    

   
   
   
   
    

   

    

  

   
   

  

«cion, fijación e inscripción que legalicen la existencia de la 

Í 
Compañia.» Agregue usted, señor Notario, las demás formalida-| 

  

des que Se requieran para la validez i eficacia juridica de 

  

esta escritura pública.- (firmado) Juan Emilio Murillo. Abo- 

gado. Hasta aqui la minuta.- Documentos Habilitantes.- Número 

  

nueve mil novecientos sesenta i cuatro.- Los Ministros de Re- 

  

cursos Naturales i Rurismo.i de Finanzas, considerandos que 

  

con fecha once de Diciembre de mil novecientos setenta, el 

| señor Pablo Cabanilla, e nombre i en calidad de promotor, ele 

os 

eral se do 

del Ertículo veinte i uno de la Ley de Fomento TurÚs tico con 

  

las reformas constantes er el Decreto trescientos sesenta de 

Agosto veinte 1 nueve de este año, para la constitucion de la 

  

Empresa denominada AGENCIA DE VIAJES 1 TURISMO WANDERJAHR DE 

  

ECUADOR C. LTDA, la misma que “se formará en la ciudad de Guaya 

quil, Provincia del Guayas; Que la nueva Compañia Limi tada 

tendrá por objeto promover el turismo hacia i dentro del pais 

1 promover viajes al exterior; Que conviene a los intereses 

L 
nacionales el establecimiento de nuevas industrias turisticas 

— que contribuyan al desarrollo económico del pais; 1; En uso 

de las facultades que les concede el artículo veinte i ocho 

“de la'Jey de Fomento Turístico en concordancia con: las refor- 

—rsa-dl Dnneto iresoienios nesentei deacuerdo tembiss 0 1s 

disposiciones del Reglamento General; ACUERDA: Antfcuto prime 

+03 Conceder autorización provisional para la constitución 

de la Compañia Limitada Agencia de Vigees 1 Turismo Wanderjah 

| 1 2 . 

0 

, 

CJ
. 

-- Cia. Ltdas ([ Wanderjahr), que se formará en la ciudad de Gua 

       



  

| “tor Maspons i Bigás, Omar Quintana Baquerizo, Horacio Feraud 

a : promover el turisno hacia 4 dentro del país 4 promover viajes 

    

| 
i 
| 

( z nanciamiento total préstamos provenientes de los socios o de 

1 8 personas naturales i juridicas hacienales o extranjeras.- Ar-     
actos consitutivos 1 conexos de las Compañias de Comercio, i 

    

¡ __cluyendo los derechos de registro e inscripción, inpuestos 

  

¡ 2 sobre matrícula de comercio e impuestos de timbres a la es- 

  

” , critura de cons ti tución .- Artículo Tercero: Si dentro de no 

Ñ oo. o 

venta dias, contados a partir de la fecha de la expedición 

—¿e esta autorización provisional, se constityere legalmente | 

Ja. Ltd 

  

    

" ¡ j esentare ante la Dirección Weacional de 

    

A 

e 5 dapuestos, timbres i derechos exonerados con los recurgos sc Ánmpuestos, timbres 1 der 
correspondientes en su orden.- Artículo cuartos En seguridad 

        

e l del cumplimiento de lo dispuesto en el presente acuerdo, la 

    

  

| - Emoresa Agencia de Viajes i Turismo Wanderjenr Cía. Lidas 

  

vanderjahr, por medio de sus promotores señores Victor Mes-       
pons i Bigas, Omar Quintana Baquerizo, Horacio Feradu Stagg 

  

Turismo- CETURIS, la respectiva solicitud de Registro, quedad
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28 

24 

25 

z7 

- Pablo Cebanilla Moreno, se oblisan a consignar a la orden de 

|        
   

la Dirección Nacional de Eurismo- CETURIS'en la cuenta que és 

ta ntiene en el Banco Central del Ecuador un fondo de Garan 

d, equivalente al tres por ciento sobre el monto del capital 

social declarado. Comnlóese »- Dado en Quito, a,veinte 1 

-"cinco de Febrero de mil novecientos setenta i uno. (firmado) 

   

  

      
      

   
    
    
    
    

      

e 

7 mo» (firmado) Señor Alonso Salgado. Ministro de Finanzase” Es 

  

copia, certifico: (firmado) Licenciado Gerardo Canelos Silva, 

  

- Director del Departamento Administrativo. - Hay un sello.- Mi 

  

nisterio de Finanzaso.- Jefatura de Recaudaciones de Guayas.- 

     

    
   

    
    
     
    
    
    
    
    
    
   

  

as Victor,- nacionealida atoriapas- domicilio ciudad de 

. de : o. : . * * Guayaquil. Fecha de presentación Guayaquil, primero de marzo 

de Guayas, certifica que el solicitante'no adeuda a la fecha 

cantidad Alguna en lo que se refiere a impuestos fiscales 

  

en esta provincia. Este certificado es válido por quince diasl. 
O 

(firmado) Gelo Martínez Francos+- Jéfe Provincial de Recauda= 

ciones del Guayaso- Hay un sello.- Ministerio de Finanzas .- 

Jefatura de Recaudaciones de Guayas .- Certif. Certificado de no adeu 

—sar al fisco 1 háner declarado iipuestos,= Detos'ds identifi- 

cibnalidad ecuatoriana»s- Domicilio ciudad de Guayaquil. Fech 

  

3 a » ió : a j] . : 3 11] «4 ¡ 

-_tenta i uno. la Jefatura de R,caudaciones del Guayas, certi- 

ficague el solicitante no adeuda a la fecha centidad alguna e 

   
    

  

   

  

Doctor Daniel León Borja. Ministro de Recursos Naturales 1 Turis- 

Certificado de no adeudar al fisco 1 haber declarado impuestols o. 

de mil novecientos setenta i uno.- La Jefatura de Receudaciones 
A 5 5 5 5 5 5 5 5 5 ¿[5 5 55 5 5 o 5 5555 e 5 6 5 5 5 5 5 5 o A ro 

cación del solicitente.- Nombre Quintana Baqueri zo Omar. na 

, 

    

: 

   



loque se refiere 2 impuestos fiscales en esta Provincia. Este 

Ss 

- de Recaudaciones-de Guayas. Certificado de no adeudar al fig- 

co i haber declarado impuestos»-, Datos de identificación del 

  

     

   

    

   

    
    

  

     
    

  

solicitante»- Nombre Cabanilla Moreno Pablo. - Necionalidad 
PP. 

        ecuatorianas- Domicilio ciudad de Guayaquil.- Fecha de pre- 

    

   

  

sentación Guayaquil, primero de marzo de mil: novecientos se- 

  

, 10 tenta i uno. La Jefatura Provincial de Recaudaciones de Gua- 

       

  

yes, certifica que el solicitante no adeuda a la fecha canti    Ml 11 

0 , 
113 

dad alguna en lo que se refiere a impuestos fiscales en esta 

  

    
Provincia. Este certificado es válido por quince dias. (firm    

  

14 do Galo Martiñez Franco. Jéfe Provincial de Receudaciones 

  

del Guayase Hey un sello. Ministerio de Finanzas, Jefatura    
   
   
    

     

   

    

   
   

  

15 

  

16 de Recaulaciones de Guayas, Certificado de no eadeucar al fis 

| ? : 

18 

  

o i haber declarado impuestos. Datos de identificación 

  

del solicitantes Nombre Feraud Stagg Horaci0o»- nacionalided 

ecuatoriana».- Domicilio ciudad de Gueyaquilo.- Fecha de pre- 

  

sentación Guayaquil, primero de marzo de mil novecientos se 

ON +“ tenta i unoo- la Jefatura Provincial de Recaudaciones de Gu 

¿T "eas. certifica que el solicitante no adeuda a la fecha can- 
e , 

tildad alguna en lo que se refiere a impuestos fiscales en es A 

        

mado) Galo Martínez Franco. Jéfe Provincial de Recaudacione 

  

del Guayasa Hay un seilos- Soy copias de Sus originales, 5s 

contratd según acuerdo Ministerial número nueve mil novecie 
27 

  

5 tos sesenta i cuatro gozará de la exoneración total de toda 

 



a __clese de iupuestose.- En consecuencia, los señores otorgantes 

     
    

      

          
   

- ratifican el contenido. de la.minuta que queda elevada a escri 

  

tura pública.- Leída esta escritura de principio a fin, por 

  

mi el Notario, en alta voz, € los otorgantes; éstos la aprue- 

  

-| ban i suscriben conmigo en unidad de acto.- Doi fés.- ( firma- 

10 

11 

12 

13 

, 

mo el dia de su otorgamiento .- . ,:;- ¿ ” o. 

LEDO, ] Ce Abdcsccrs 

14 

  

      

   

a
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16 
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-- tos ocho. 
19       úñiero Un. mil cuatrocientos once del Re; istro Mer. 

    

so [7 cantil y anotado bajo el. número Diez mil ochocientos veinte. 

  

del Repertorio.- Guayaquil, dos de 'Julio de mil eci 

  

21 

- setenta y uno.- Por el Registrador de la: ad TT 

  

28 

CERTIFICOS Que; _ha fijado enesta Oficina y se mantendrá 

fijada por seis meses, bajo el número 411, un Extracto que c 26 

» | tiene la Constitución: de "AGENCIAS DE VIAJES Y TU] HAN 
2 | DERJAHR DEL ECUADOR C.-LTDA.1 (WANDERJABR) .- Guayaquil, dos dh



Toda 

    s/ 0,20 3 

  

  

REGISTRO TDFA TOCOITMDAD 

  

“O SERIEA a 

  

      

  

  

  

5 o A 

, 6 | A 

» 7 CBRTIFICOS. Que en el diario EL Ul UNIVERSO que _se edita en esta | 

0 . 8 |cáudad, en la edición N* 288 del año 50 y correspondiente al 

0 9 ata Miércoles. treinta de Junio de mil novecientos setenta y 

“uno, se público en Extracto la Escritura de Constitución de 
10 (RAI A A A A A A o ro A AA 

t 

¡Sociedad de Responsabilidad Limitada denominada "AGENCIAS DE 
o 

€ A A A A 

0 | ¡VIAJES Y TURISMO WANDERJAHR DEL ECUADOR COMPAÑTA LIMITADA" 
12 A o A   

ar! : (WANDERJARR) por mandato del Señor Juez Provincial Frímero - ] 
    

e Y LOFTS. O. o 0 

Gua pnuil, Julio 2 de 1. 971. | 
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1 O AS A 
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sa ¡del Guayas, doctor German ! 
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